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Manta, 19 de Julio del 2010 

  

Señor Ingeniero 

Patricio García Vallejo 204UL 2010 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 'ECIBIDO 

Ciudad. 

De mi consideración: | 8 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido inscribir 
en el Libro de Acciones y Accionistas la Transferencia que a continuación 
detallo de la Compañía “MAREJADA S.A.” 

        
  

CEDENTE 

NOMBRES COMPLETOS Luis Alberto Arteaga Carrasco 

CEDULA: 130622401-3 

NACIONALIDAD: ecuatoriano 

ACCIONES QUE CEDE: 113.184,00 acciones 

CESIONARIO: 

NOMBRES COMPLETO: -Narcisa Beatriz Arteaga Molina 

CEDULA: 130327401-1 

NACIONALIDAD: ecuatoriana 

Cabe indicarle que cada acción tiene el valor de $1,00 (Un dólar) cada una. 
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Manta, 17 de Julio del 2010 

Señor 

Luis Alberto Arteaga Carrasco 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

“MAREJADA S.A” 

Ciudad. 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a vender 
113.184,00 acciones que tenía en la compañía “MAREJADA S.A.”, del 
valor de $1,00 dólar cada una, a la señora: Narcisa Beatriz Arteaga 
Molina, con cédula No. 130327401-1, de nacionalidad ecuatoriano. 

Particular que comunico para que sea inscrito en el libro de acciones y 
accionista; y, proceda a comunicar a la Intendencia de Compañías de 
Portoviejo. 

Atentamente, 
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Arteaga Carrasco Luis Alberto... - Narcisa Beatriz Arteaga Molina 
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Manta, 19 de Julio del 2010 

Señor Ingeniero 

Patricio García 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento al Art. 21 de la ley de Compañías, he procedido a 

inscribir en el libro de Acciones y Accionistas la transferencia que a 

continuación detallo de la Compañía MAREJADA S.A. 

CEDENTE 

NOMBRES COMPLETOS Tulio Oldemar Muñoz Figueroa 

CEDULA 130204923-2 

NACIONALIDAD ecuatoriano 

ACCIONES QUE CEDE 785,00 acciones 

CESIONARIO : 

NOMBRES COMPLETO Tulio Jose Muñoz Arteaga 

CEDULA : 091655347-2 

NACIONALIDAD : ecuatoriano 

Cabe indicar que cada acción tiene el valor de $1,00 (Un dólar) cada una. 
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Manta, 17 de Julio del 2010 

Señor 

Luis Alberto Arteaga Carrasco 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
MAREJADA S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente comunico a Usted que he procedido a vender 
785,00 acciones que tenia en la compañía MAREJADA S.A., del valor de 
51,00 dólar cada una, al Señor Tulio Jose Muñoz Arteaga, con cedula N2 
091655347-2, de nacionalidad ecuatoriano. 

Particular que comunico para que sea inscrito en el libro de acciones y 
accionista; y, proceda a comunicar a la Intendencia de Compañías de 
Portoviejo. 

Atentamente, 

  

ESPOSA DE CEDENTE ) 
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Manta, 19 de Julio del 2010 

Señor Ingeniero 

Patricio García 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento al Art. 21 de la ley de Compañías, he procedido a 

inscribir en el libro de Acciones y Accionistas la transferencia que a 

continuación detallo de la Compañía MAREJADA S.A. 

CEDENTE 

NOMBRES COMPLETOS Luis Alberto Arteaga Carrasco 

CEDULA 130622401-3 

NACIONALIDAD ecuatoriano 

ACCIONES QUE CEDE 13.363,00 acciones 

CESIONARIO : 

NOMBRES COMPLETO Tulio Jose Muñoz Arteaga 

CEDULA : 091655347-2 

NACIONALIDAD : ecuatoriano 

Cabe indicar que cada acción tiene el valor de $1,00 (Un dólar) cada una. 

Atentamente, 

    

      GRRENTE-GENERALDE LA COMPAÑÍA 
MAREJADA S.A



Manta, 17 de Julio del 2010 

Señor 

Luis Alberto Arteaga Carrasco 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
MAREJADA S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente comunico a Usted que he procedido a 
vender 13.363,00 acciones que tenia en la compañía MAREJADA 
S.A., del valor de $1,00 dólar cada una, al Señor Tulio Jose 
Muñoz Arteaga, con cedula N* 091655347-2, de nacionalidad 
ecuatoriano. 

Particular que comunico para que sea inscrito en el libro de 
acciones y accionista; y, proceda a comunicar a la Intendencia de 
Compañías de Portoviejo. 

Atentamente, 

     

uñoz Arteaga 
/ —— CESIONARIO 

  

   



  

    

Manta, 19 de Julio del 2010 

Señor Ingeniero 

Patricio García Vallejo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

De mi consideración: 

  

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido inscribir 
en el Libro de Acciones y Accionistas la Transferencia que a continuación 
detallo de la Compañía “MAREJADA S.A.” 

CEDENTE 

NOMBRES COMPLETOS Luis Alberto Arteaga Carrasco 

CEDULA: 130622401-3 

NACIONALIDAD: ecuatoriano 

ACCIONES QUE CEDE: 14.148,00 acciones 

CESIONARIO: 

NOMBRES COMPLETO: Helen Viviana Muñoz Arteaga 

CEDULA: 191288876-5 

NACIONALIDAD: ecuatoriana 

Cabe indicarle que cada acción tiene el valor de $1,00 (Un dólar) cada una. 

RENFE-GÉNERAL DE LA COMPAÑÍA 

“MAREJADA S.A” /



Manta, 19 de Julio del 2010 

Señor 

Luis Alberto Arteaga Carrasco 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

“TELEVISION MANABITA S.A. TVM 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a vender 
14.148,00 acciones que tenía en la compañía “MAREJADA S.A”, del valor 
de $1,00 dólar cada una, al señorita, HELEN VIVIANA MUÑOZ ARTEAGA 
con cédula No. 091288876-5, de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico para que sea inscrito en el libro de acciones y 
accionista; y, proceda a comunicar a la Intendencia de Compañías de 
Portoviejo. 

Atentamente, 

     

    

Atiífand Muñoz Arteaga 

'CESIONARIO



Manta, 19 de Julio del 2010 

Señor 

Luis Alberto Arteaga Carrasco 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

“TELEVISION MANABITA S.A. TVM 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a vender 
14.148,00 acciones que tenía en la compañía “MAREJADA S.A”, del valor 
de 51,00 dólar cada una, al señorita, HELEN VIVIANA MUÑOZ ARTEAGA 
con cédula No. 091288876-5, de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico para que sea inscrito en el libro de acciones y 
accionista; y, proceda a comunicar a la Intendencia de Compañías de 
Portoviejo. 

Atentamente, 

  

      
¡ZA 

Lui erto Arteaga Carrasco Hel tana Muñoz Arteaga 

CEBENTE. /
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siendo aproximadamente las 13H00 en la oficina de la empresa 

“MAREJADA S.A.” se reúnen los señores TULIO OLDEMAR MUÑOZ 

FIGUEROA Y LUIS ALBERTO ARTAGA CARRASCO quienes conforman la 

totalidad del capital social de la compañía, deciden instalarse en junta 

general extraordinaria de accionistas al tenor de lo dispuesto en el artículo 

238 de la Ley de Compañías para conocer el siguiente orden del día: 

1.- Transferencia y venta de acciones del señor TULIO OLDEMAR MUÑOZ 

FIGUEROA a favor del señor TULIO JOSE MUÑOZ ARTEAGA. 

2.- a) Transferencia y venta de acciones del señor LUIS ALBERTO ARTEAGA 

CARRASCO a favor de la señora NARCISA BEATRIZ ARTEAGA MOLINA, b) 

Transferencia y venta de acciones del señor LUIS ALBERTO ARTEAGA 

CARRASCO a favor de la señorita HELEN VIVIANA MUÑOZ ARTEAGA, c) 

Transferencia y venta de acciones del señor LUIS ALBERTO ARTEAGA 

CARRASCO a favor del señor TULIO JOSE MUÑOZ ARTEAGA. 

Actúa en esta junta general de accionistas como secretario el Lic. Luis 

Alberto Arteaga. 

Una vez constatando que se encuentra presente el cien por ciento del 

capital social de la compañía se da por instalada la junta general 

extraordinaria de la compañía. 

PUNTO UNO.- .1.- Transferencia y venta de acciones del señor TULIO 

OLDEMAR MUÑOZ FIGUEROA a favor del señor TULIO JOSE MUÑOZ 
ARTEAGA.- Toma la palabra el señor Tulio Oldemar Muñoz Figueroa quien 

manifiesta que ha procedido a vender sus acciones que tenía en la 

compañía MAREJADA S.A por lo que expresa su deseo de transferir sus 

785 acciones a favor del señor Tulio José Muñoz por lo que se da por 

aprobado este punto. 

PUNTO DOS.- a) Transferencia y venta de acciones del señor LUIS 

ALBERTO ARTEAGA CARRASCO a favor de la señora NARCISA BEATRIZ 

ARTEAGA MOLINA, b) Transferencia y venta de acciones del señor LUIS 

ALBERTO ARTEAGA CARRASCO a favor de la señorita HELEN VIVIANA 

MUÑOZ ARTEAGA, c) Transferencia y venta de acciones del señor LUIS



Manta, 19 de Julio del 2010 

Señor Ingeniero A 
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INTENDENTE DE COMPAÑIAS Y 

Ciudad. SE > 

De mi consideración: 

  

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido inscribir 
en el Libro de Acciones y Accionistas la Transferencia que a continuación 
detallo de la Compañía “MAREJADA S.A.” 

CEDENTE 

NOMBRES COMPLETOS Luis Alberto Arteaga Carrasco 

CEDULA: 130622401-3 

NACIONALIDAD: ecuatoriano 

ACCIONES QUE CEDE: 13.363,00 acciones 

CESIONARIO: 

NOMBRES COMPLETO: Tulio José Muñoz Arteaga 

CEDULA: 191655347-2 

NACIONALIDAD: ecuatoriano 

Cabe indicarle que cada acción tiene el valor de $1,00 (Un dólar) cada una. 

         Y Luis Alb fto Arteaga Ca frasco o 

LA COMPAÑÍA _SEREÑTE GENERAL DÉ L 

“MAREJADA S.A”, /



Manta, 17 de Julio del 2010 

Señor LÍN 
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Luis Alberto Arteaga Carrasco MAS N 
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GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA E SS Jl 
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“MAREJADA S.A” SS 2 

Ciudad. 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a vender 
13.363,00 acciones que tenía en la compañía “MAREJADA S.A.”, del valor 
de $1,00 dólar cada una, al señor: Tulio José Muñoz Arteaga, con cédula 
No. 191655347-2, de nacionalidad ecuatoriano. 

Particular que comunico para que sea inscrito en el libro de acciones y 
accionista; y, proceda a comunicar a la Intendencia de Compañías de 
Portoviejo. 

Atentamente, 

  

f A 

VAR Ny E 

- pi ogé hiñoz Arléog Y) 

Y” CESIONARIO 

   

DN
 

Sa
 o
 

A
 

     

  

   
== CEDENTE


